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REGISTRO MUN¡C¡PAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ¡,¡g¡¡6''Ol-

CANTóN PLAYAS I

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA NrO. RMPMCP.O03-202ó

CONSIDERANDO:

la CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO ECUATORTANO, en su ardcuto 22S dice y
explica qJ¡énes son parEe del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que
forman parte de este: "Las Entidades que integran el Régimen Autónomo Descentralizado";

la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en su arcícuto 226 señata que tas

¡nsdtuc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley;

el arcículo 227 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe "La
administración pública constituye un servic¡o a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, ef¡c¡encia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
parc¡c¡pac¡ón, planificación, transparenc¡a y evaluación";

el anículo 265 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, estabtece que
el Sistema Público de Registro de la Propiedad será administrado de manera concurrenre
entre el Ejecutivo y las municipalidades;

CI AftíCUIO I9 dC IA LEY ORGÁruICA DEI SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS
PUBLICOS, facult¿ a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, todo lo que
ddne que ver con la "Estructuración Administrativa de los Registros de la Propiedad de cada
Cantón";

er anícutb 5 det cÓDtGo oRGÁNtco DE oRGANIZACtóN TERRtToRtAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", hace referencia a la Autonomía,
política, administrativa y financiera de los Gobiernos Aurónomos Descentralizados y
regímenes especiales, los cuales se encuenran previstos en la Constitución;

QUE; el anículo t42 det CÓD|GO ORGÁN|CO DE oRGANIZACIÓN TERRTTORTAL
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", señala que "La administración de
los Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales;

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N" 004-201 l, publicada en la Gaceta Oficial N" 0l con
fecha 30 de junio del 201 l, el Gobierno Autónomo Descenralizado Municipal del Canrón
Playas, dio vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del
CANTÓN PLAYAS, mediante Ia ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA
MUNICIPAL N'002-2014, de fecha l8 deJulio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza
Municipal Nro. 002-202 | , el GAD Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza
Sustitutiva para la organización, administración y funcionamiento del Registro Municipal de la
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Propiedad y lercantil del Cantón Playas, publicada en Registro Oficial, Edición Especial del

3 I de agosto de 2021 .

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el Registrador
lYunicipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y ejercerá
todas las facult¿des legales para el control, financiero, admin¡stradvo y registral;

QUE,

QUE, el artículo 77 literal e) de la LEY ORGANICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL
ESTADO, otorga atr¡buciones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones
del Estado, una de ellas la de: ". . . e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus

QUE, el artículo 100 del Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del acrc
administrativo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos
aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la

adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente
administrat¡vb; La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con
los hechos determinados; Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la
referencia se incorpore al texto del afto administrat¡vo y conste en el expediente al que haya
tenido acceso la persona interesada; y, Si la decisión que cont¡ene el acto administrativo no
se deriva del procedimlento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos,
se entenderá que no ha sido motivado

QUE, el inciso final del artículo 13 de la LEY ORGANTCA DEL SISTEMA NACTONAL DE
REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dependencias
públicas, desconcentrados, con autonomía registral y admin¡strat¡va en los términos de la
presente ley, y sujetos al control, audiroría y vigilancia de la Dirección Nacional de Registro
de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y disposic¡ones
para la interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información pública.. .":

QUE, el Regisro Municipal de la Propiedad y Mercanril del Cantón Plaj,as, siendo una institución
Pública, debe Presentar servicios de óptima calidad conforme lo establece el artículo 52 de
la CONSTITUCION DE MONTECRISTI; ,

QUE, el articulo 76 numeral T literal l) de la Constitución Política de Montecristi determina que
"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o princip¡os iurídicos en que se
funda y no se explica la peninencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativbs, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
consideraran nulos":

QUE, en Resolución Adminisrrariva Nro. A-DCMC-057-7023 de fecha 29 de mar¿o de 2023, el
alcalde del GAD Municilal, dispone que el AbogadoJuan Carlos Villegas Carrión, actúe como
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTTL ENCARGADO para que elerza
funciones a partir del día 30 de marzo del 2023:
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Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, teniendo AUTONOMIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOLVER conforme
a derecho;

instituciones. ..";
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QUE, mediante acción de Personal No. 062-2023-AP-RMPMCP, se otorga Nombr¿miento Provisional al

señor Abg. Salazar Medina Joh n ny Marlon, para ocupar el cargo de Analisu de Revis ión e lnscripción I ,

en aplicación a Resolución Administr¿tiva No. RMPMCP 080-2023.

QUE, el servidor Abg. Johnny Marlon Salazar Medina, quien desempeña acrividades de Analisra de Revisión e

lnscripción l, el día miércoles 7 de enero se presenh en la Gestión db Talento Humano, para realizar
la entrega de documento en el que manifiesta: "EN VIRTUD DEL SUCESO ACONTECIDO A
MI PERSONA, CON EL FALLECIMIENTO DE MI SEÑORA MADRE ISABEL MARIA
MEDINA VILLEGAS, DADO EL DIA DOMINGO 04 DEL PRESENTE MES Y AÑO, Y
COMO TAL, EL DERECHO QUE TENGO DE BENEFICIO A TRES DIAS DE PERMISO A
FIi\LTAR A MIS LABORES, POR SER FAMILIAR DIRECTO, ESTOY ADJUNTANDO EL

JUSTTFICATIVO, ESTO ES, EL ACTA DE DEFUCIÓN PARA CORROBORAR LO
DlICHO."; mismo que es recibido por la Coordinadora de Talento Humano, lng. Cinthia
CrespÍn, cbn fecha 7 de enero de 2026. Al cual se encuenrr¿ anexo el documenro físico de
CERTIFICADO DE DEFUCIÓN, de la señora: lsabel María lYedina Villegas; Cédula No.
0700670706; Sexo, Mujer; Edad 77 años.

QUE, mediante memorando N" RMPMCP-DIR-ADM-FIN-202ó-0006-MEMO, suscribe el

Director Administradvo Financiero, aprueba el lnforme Técnico 002-GTH-2026, Licencia por
Calamidad Doméstica SP Ab. Johnny Salazar una vez revisado el lnforme Técnico se Aprueba
pára que se dé continuidad y se emiut la presente Resolución Adm¡n¡strativa.

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

la Constituclón e la República del Ecuador en su Artt 69.- Para proteSer los derechos de las

personas integrantes de la familia:(...) 4. El Estado protegerá a las madres, a los padres y a

qu¡enes sean jefas y iefes de familia, en el ejercicio de sus obligaciones, y presará especial

atenc¡ón a las tamilias disgregadas por cualquier causa. (,,,) 
I

la Constitución de la República del Ecuador en Art.83.- Son deberes y responsabilidades de

las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previsros en la Constitución y la

ley: (...) 5. Respear los derechos humanos y luchar por su cumplimiento. (...)

la Constitución de Ia República del Ecuador en Art.229.- Serán servidoras o servidores
públicos tgdas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presren

servic¡os ¿ eier¿an un cargo, func¡ón o dignidad denro del sector público. Los derechos de

las servidoras y serv¡dores públicos son irrenunciables.

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su Art.23.- Derechos de las servidoras y los

servidores públicos. - Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: g)

Gozar de vacaciones, licenc¡as, comis¡ones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta

Ley;

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su Art. 2ó.-,Régimen de licencias y permisos. -

Se concederá licencia o permiso para ausentarse o dejar de concurrir ocasionalmente a su

lugar de trabajo, a las servidoras o los servidores que perciban remuneración, de conformidad

con las dispos¡ciones de esta Ley. 
I

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con remuneración,

en los situientes casos: i) Por calamidad domésdca, Por calamidad doméstica, entendida como

EJ
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tal, al fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge o conv¡viente en unión de

hecho legalmente reconocida o de los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de las servidoras o servidores públicos. Para el caso del cónyuge o
convivienre en unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hijos, la máxima

autoridad, su delegado o las Unidades de Administración del Talento Humano deberán

conceder licencia hasta por ocho días, al igual que para el caso de siniestros que afecten
gravemente la propiedad o los bienes de la servidora o servidor. Para el resto de parientes

contemplados en este literal, se concederá la licencia hasta por tres días y, en caso de requerir
tiempo adicional. se lo contabilizará con cargo a vacaciones;

QUE, el primer inciso del artículo 38 del Reglamento General a la Losep, rindica Art. 38.-Calamidad
doméstica. -La o el servidor tendrá derecho a licencia con remuneración por calamidad

doméstica, definida en los términos del literal i) del artículo 27 de Ia LOSEP, y observando lo
siguiente: a) Ante el fallecimienro, accidente o enfermedad grave del cónyuge o conv¡v¡ente
en unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hilos o sus parientes, asi como
por los siniestros que afecten gravemente la integridad, propiedad o bienes de la o el servidor,
hasu por ocho días en rotal, que serán conocidos y registrados por la UATH, (. . .) a. I.- Por
fallecimientb de los padres, hijos, hermanos, cónyuge o la o el conviviente en unión de hecho
legalmente reconocida de la o el servidor, se concederá 3 días, que se iustilicará con la

presentación de la corespondiente partida de defunción, dentro de los 3 días posteriores del reintegro

a su Puesto.

QUE, eI artícu|o 25 de| REGLAMENTO INTERNo DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTo
HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTÓN. - Durante la jornada ordinaria de trabaio, las y los servidores del Registro
|4unicipal de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón Playas no podán ausentarse de su sitio de
trabajo sin contar prev¡amente con la respectiva autorización del responsable de la Unidad
Administrative respect¡va. En caso de tener que ausentarse par casos imprevistos, sea por
calamidad doméstica o enfermedad que demanden su atención urgente, deberá reportar
dicha circunstancia al jefe ¡nmediato, quien a su vez pondrá el hedho en conocimiento de la

Gestión de Talento Humano.

QUE, con el propósito general de impulsar la eficacia organizacional, por medio de la garantía de
los derechos de los servidores públicos;

QUE' conforme Io determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones conferida por la

Ordenanza ltunicipal No.002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo
Descentralizado llunicipal del Cantón Playas:

4fi§ Oi.ttción, au 15 d. ASoro Km I via atMorro Buno Atamñ.(;¿n¿at yttroñtttptqay
ktr Tclóroño: 593 (04)370 tóó0 E-mril: i!]Í!@BmlA!!¡o¡.lrJffir Plrinr w.b: *vw rmoohvr! rob !c I

H'

RESU ELVE:

Art.l.- OTORGAR, LICENCIA POR CALAMTDAD DOMESTTCA AL SERVTDOR PUBL|CO

JOHNNY MARLON SALAZAR MEDINA, de 3 DIAS a partir del 04 de enero hasta el 06 de
enero del 2026.
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Art.2.- DISPONER que la Gestión de Talento Humano de esu enddad, elabore la acción de
personal correspondiente.

Art.3.- DISPONER, que la DIRECCIÓN TECNICA REGISTRAL coordine las actividades a fin de
que no se presente nintún retraso en la e¡ecución del servicio institucional.

Art.4.- PUBLíQUESE, la presente Resolución Adminisrrativa, enrrará en vigencia a part¡r de la

presente fecha; la misma que se publicará en la página web de esta institución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y
MERCANTIL del CANTON PLAYAS, hoy jueves, a los 08 días del mes de enero del oño 2026.-
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A8G. /UAN CARLOS v' GAS

REGISTRADOR DE LA PR IEDA MERCANTIL
CANTóN PLAYAS ( )e
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